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UNDÉCIMA.- JUSTIFICACIÓN. 

La acreditación de la aplicación de la subvención a los fines para los que ha sido concedida a través del presente 
Convenio, se ha de realizar mediante la presentación de la siguiente justificación: 

1. La justificación técnica en plazo máximo 31/01/2026. Se aportará una memoria técnica de las actividades 
desarrolladas. 

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/01/2026.  

La justificación económica se realizará con la confección de un Listado general de Actuaciones , en formato Excel, que 
coincida con los Partes de actuaciones presentados trimestralmente,  subdividido en: 

1.- Listado de Animales vacunados contra la Rabia. 

2.- Listado de Animales sin propietario atendidos. 

3.- Listado de animales esterilizados y vacunados en dentro del CES. 

La Entidad deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento del coste de las actividades 
realizadas, que se realizará siguiendo las directrices de la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla 

Conforme a lo establecido en la Base 32ª punto 8, si la entidad ha percibido a lo largo del ejercicio inmediatamente 
anterior en concepto de aportaciones y subvenciones la cuantía igual o superior de 120.000 € presentará al órgano 
concedente los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con 
el Plan General de Contabilidad vigente. 

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal representante 
del Colegio, acreditativo de que las actividades cuyos gastos se han incluido en la justificación se han realizado 
con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente convenio.  

DUODECIMA.- El Colegio oficial de Veterinarios de Melilla asume el mantenimiento y conservación de las infraestructuras 
suficientes para llevar a cabo las actuaciones objeto del Convenio. 

DECIMOTERCERA.-RÉGIMENJURÍDICO. 

A este Convenio le es de aplicación la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio. 

Este Convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los 
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 

La subvención prevista en el presente Convenio será incompatible con otras subvenciones, ayudas o ingresos con la 
misma finalidad. 

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo serán 
sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se contempla en el artículo 154 de la Ley 40/2015 de 1 de 
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese 
orden jurisdiccional. 

DECIMO CUARTA.- VIGENCIA. 

El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2025, si bien sus efectos se 
retrotraerán a fecha 1 de enero de 2025. 

DECIMO QUINTA.- INTERPRETACIÓN 

Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por la Consejera de Políticas Sociales, y Salud Pública de 
la Ciudad Autónoma de Melilla y el Presidente del colegio veterinarios de Melilla. El caso en que no se produjera el mutuo 
acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 

DECIMO SEXTA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA 

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas actividades 
que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los responsables de ES-
Q5200002-C COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS (Interesado) 

El interesado emitirá justificaciones trimestrales que incluirán el número de vacunaciones de rabia realizadas, numero 
polivalentes de gatos y perros del Centro de Acogida y Observación de animales de Compañía de la CAM y la cuantía 
de los gastos de los servicios realizados en animales sin propietario, así como los gatos atendidos dentro del Proyecto 
CES. 

DECIMO SEPTIMA.- PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD 

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con ocasión de la 
realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo por las comunicaciones 
que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en consecuencia mantener todo ello de manera 
reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 

En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán incorporados a los 
ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin 
el presente Convenio. 

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las direcciones 
electrónicas que se indican a continuación: 

-Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública : consejeriabienestarsocial@melilla.es  

Ilustre colegio de Veterinarios de Melilla: Colegiomelilla@colvet.es 

DECIMO OCTAVA. - EXTINCIÓN.- 

El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en causa de 
resolución. Son causas de resolución: 

El transcurso del plazo de vigencia del convenio 

El acuerdo unánime de todos los firmantes 
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